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S U M A R I O

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimonio

Gestión Tributaria - Recaudación Ejecutiva

5.- Notificación a D. Menéndez Fernández Fernández, Juan de L. y otros.

AGENCIA  TRIBUTARIA

Delegación  de  Melilla

6.- Notificación a "Eurostocks El Kantafi, S.L. y otros.

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

RECAUDACIÓN EJECUTIVA

EDICTO  DE  NOTIFICACIÓN

5.- La Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla a través del Servicio de Recaudación y
Gestión Tributaria, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla, y la Ordenanza Fiscal
reguladora del correspondiente tributo, ha practicado la liquidación a los sujetos pasivos que se relacionaran,
intentados notificar de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y la Ordenanza Fiscal General de la
Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con su declaración ante el organismo competente.

PLAZOS PARA EL PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO

De acuerdo con el artículo 64 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla en concordancia
con el artículo 62 de la Ley General Tributaria, se establecen los siguientes plazos:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los di as uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente..

b) Si la notificación de la liquidación entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de
la notificación hasta el día uno del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.
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MEDIOS DE PAGO .

El pago deberá realizarse, de acuerdo con el artículo 110 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en las Cajas de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla (C/. Antonio
Falcón 5, bajos), en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes, con la utilización de los siguientes medios:

1) Efectivo en el lugar de pago señalado anteriormente.

2) Cheque nominativo a favor de la Ciudad Autónoma de Melilla, conformado por una entidad bancaria. 3) Giro
postal remitido a la dirección arriba señalada, indicando en todo caso el N.I.F. y número de liquidación.

4) Transferencía a la cuenta restríngida 0182-4220-84-0200007001, indicando en toda caso el N.I.F. y número
de liquidación.

EFECTOS DE LA FALTA DE PAGO.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, de conformidad
con lo establecido en los artículos 112 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y 161
de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la Ley 25/1995, de 20 de julio, determinará el inicio del
periodo ejecutivo, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de demora.

RECURSOS

Contra la liquidación determinante de la deuda tributaria podrá interponer recurso de reposición ante el Tesorero
de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes, contado desde la fecha de recepción de la presente
notificación, previo al recurso contencioso-administrativo.

La interposición del recurso, conforme lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, no detendrá, en ningún caso la acción administrativa de cobro, salvo que
se solicite, dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión de la ejecución del acto impugnado
acompañando garantía que cubra el total de la deuda tributaria.

El recurso podrá presentarse en la Ventanilla Única de la Ciudad Autónoma de Melilla, o en su defecto en los
lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Melilla a 12 enero de 2007.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Gestión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.
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AGENCIA  TRIBUTARIA

AGENCIA  ESTATAL  DE  ADMINISTRACIÓN  TRIBUTARIA

DELEGACIÓN  DE  MELILLA

ANUNCIO  DE  NOTIFICACIONES  PENDIENTES  DE  LA  DELEGACIÓN  DE  LA  AGENCIA

ESTATAL  DE  ADMINISTRACIONES  TRIBUTARIA  DE  MELILLA

6.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre),
no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado,
al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse
las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla, 17 de enero de 2007.

 El Delegado de la A.E.A.T.

Lugares de Comparecencia

OFICINA GESTORA DOMICILIO Cod. Postal MUNICIPIO

G56600 Melilla Pz. del Mar. Ed. V Centenario s/n 52004 Melilla

R56600 Dependencia Recaudac. Melilla  Pz. del Mar. Ed. V Centenario s/n 52004 Melilla

R56732 Dep. Recaud-732 Melilla Ed. V Centenario 00000 2 52004 Melilla

R56752 Melilla (U.O.D.) Ed. V. Centenario  0  2 52004 Melilla

R56782 Udad. Rec. Deudas Menor Cuantía Ed. V. Centenario 0  2 52004 Melilla

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá comparecer en las oficinas de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la práctica de las notificaciones
pendientes.
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NIF     Apellidos y Nombre/Razón Social Procedimiento                        Expediente           Órgano              Lugar
              Comparencia


